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Término del artículo 113: 24 de septiembre de 2013

SUMARIO: Expo Paraná 2013, cuyo eslogan es 
“Paraná y Entre Ríos se muestra” llevada a cabo 
entre los días 28 de marzo y 1° de abril de 2013, en 
la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos. Ex-
presión de beneplácito. Currilén. (2.653-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Currilén, por el que 
se expresa beneplácito por la realización de la Expo 
Paraná 2013, “Paraná y Entre Ríos se muestra”; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad la tramitación conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Hono-
rable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización de la Expo 
Paraná 2013, bajo el eslogan “Paraná y Entre Ríos se 
muestra”, realizada del 28 de marzo al 1° de abril de 
2013 en el municipio de la ciudad de Paraná, provincia 
de Entre Ríos.

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2013.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Elsa M. Álvarez. – Mirta A. Pastoriza. 
– Walter M. Santillán. – Nora E. Videla. 
– Norma A. Abdala de Matarazzo. – Lino 
W. Aguilar . – Celia I. Arena. – Rosana A. 
Bertone. – Gloria M. Bidegain. – Omar 
A. Duclós. – Olga E. Guzmán. – Juan C. 
I. Junio. – Víctor H. Maldonado. – Pedro 
O. Molas. – Graciela Navarro. – Julia A. 
Perié. – Cornelia Schmidt Liermann.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Currilén, por el que 
se expresa beneplácito por la realización de la Expo 
Paraná 2013, “Paraná y Entre Ríos se muestra”. Las 
señoras y señores diputados, al iniciar su estudio, han 
tenido en cuenta que la Expo Paraná es un aconteci-
miento tradicional de la provincia, que reúne no sólo a 
los habitantes locales, sino también a diferentes habi-
tantes de otros puntos del país. El evento se realiza en 
las inmediaciones de la costanera del río Paraná en la 
citada localidad, donde distinguidos artesanos, tanto de 
la región como de otros puntos del país, exponen sus 
productos elaborados en telar, alfarería, cuero, bijou en 
metal, etcétera. Por todo lo expuesto, y en el conven-
cimiento que esta muestra se realiza gracias al trabajo 
de mujeres y hombres emprendedores, con una firme 
vocación, unas férreas ganas de producir y una gran 
habilidad artesanal, las señoras y señores diputados de 
esta comisión deciden dictaminar favorablemente la 
presente inicativa.

Roy Cortina.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, la Expo Paraná 2013 “Paraná 
y Entre Ríos se muestra”, llevada a cabo desde el 28 
de marzo al 1° de abril, en el municipio de Paraná, 
Entre Ríos.

Oscar R. Currilén.


